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£n Santiago de Chile, a treinta y uno, de Diciembre de mil

novecientos setenta, ante

 

IQUZ HORGAN TORRES ¿No=

 

tario Público de este Departamento y testigós cuyos non =-

bres al final se consignan, comparecen: don ANTONIO

 

20

TORRE, ecuatoriano, casado, comerciante, códula deicenti-

dad número cuatro millones cuatrocientos ochenta 'y cuatro

níl doscientos veinte de Extranjería —antiago; y su mujer

doña FATRICIA ALDUNATE TRONCOSO, chilena, casada, labores

 

de casz, cédula de identidad nánero cuatro milienes diez

níl cuatro del Gabinete de Santiago, ambos mayores dé edad,

domiciliados en calle José Forteza nímero mil novecientos

cuarenta y cinco de esta ciudad, a quienes conozco por ha=

berme exhibido,sus cédulas de identidad referidas y expo

 

EROS ».- Por escrítura de veinticuatro de Di

Ciembre de mil novecientos setenta, ante mí, los compare

ipción del matrimonio, el que se encuentra inscrito

con el*núzero veintidos del kegistro de Matrimonios del

¡Año mil novecientos sesenta y tres de la Circunscripción

  
 



 

   

 

    

  

    
  

  

   

  

    

  
  

    

1 Providencie del Departament

y estando de acuerdo en ia forma de dis.  practican por sí mismos la lg

ción «e la sociedad conyugal habida entre ellos, con arre-

glo a las declaraciones y estipulaciones que constan en

guientes.

  

sortes de bienes

al matrimonio, ni tiene créditos ni recompensas que hacer

valez en contra del otro o en contra de la socieded conyu-

gal hábida entre ambosy mi esta tiene en contra de aque-

llos y que, todos los bienes objeto de esta liquidación y

partición pertenecieron a dicha sociedad conyugal' y en conse-

5 actuálmente a aubos cónyuges en co

    e- Se adjudica a don Antes   

 

  
ia Comuna de Providencia del Departamento de Santiagopque

£ste adquirió por conpra.a doña Inés Ramírez Arancibia, 3

Cecilia, a da Somer Enrique, exbos de apelli-*

 

des Swilerski Lízana, a doña María Catalína y María Cris -

tina Swiderski Scrogger, toúos integrantes de la sucesión

 

de don Luis Suiderskií Cohl, según escritura de once de Na-:.

yo de mil noveciéntos setenta, otorgada ante el Notario

 de Santiago don Ramón Valdivieso Sénchez, la que se ins-

cribió e fojas trece mil seiscientos treinta y dos bejo  

 

el nómaro die ícte mil trescientos setenta y ocho del

Registro de lropiedad del Conservador de Bimes Raíces 4e

 

Santízgo, correspondiente al año nil novecientos setenta”

Y que según sus títulos deslinda: al Korte, en diecisiste

metros cincuenta centímetros con calle José Forteza, *
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calle Luis Videla Herrera; al Sur, en igual medida con

propiedad de don Bernardo Pérez; al Oriente, en veinti-

trés notros con sitio núnero catorce; y al Poniente¿en

veintitrés metros con sítio núnero doce.- Esta propiedad

corresponde ul sitio némero trece del plano de la propie- 

dad número dos mil trescientos cuarenta y siete de Ave-
 nída Peóro de Valdiviz e sta propíedad se adjudica aá-

 

corpus en el estado en que actualmente se encuentra,con

todoz sus

 

os, costunbres y servidumbres, con todo lo

  dentado «Los ar: Lent 2

 

    que

esta propiedad está «gravada con une hipoteca a faver de

los integrantes de 'la sucesión de ¿on Luis Swiderski Cohl,

por'una parte del saldo de precio quese encuentra gedu= -

 

lícad a le suma Se ochenta y cinco mil    
valor de esta adjudicación os le suma de

ciento veínte mil escudos, que el adjudicatario lo paga:

af haciendo suya la deuda referida de ochenta y cinco

míl escudos; y b/ Con la suma de treinta y cinco míl es-

-cudos que imputa a su haber en esta liquidación y partí-

<ión «Los antecedentes que justifican el valor de esta
 

 
adjuiicación son: af el evaido fiscal de la propidded

que para este año en de ciento once míl novecientos vein=

tión escudos; b/el' acuerdo dé las partes, y c/ la cir-

de que la propiedad tiene más de trehta años

que úebidamente firmedo por las partes se protocolica al



    

  
  
   
   

   

     
    
   

  

   

      
  

ción es la sume de veinte mil escudos que e'

rio page imputéndolo a su haber en esta liquidación y par.

tición «SEXTO e- Se adjudica a don Antonio Perro

Torre, quién acepta para sí, el departamento núnero tretn.

ta y dos del tercer piso del edificio de calle Bilbao

 

dos mil ochocientos setenta y seis,Comuna de Providencia

sel Departamento de Santiago, del pleno aprobado por la

  

   

  

  

liustre Municipajídad de Providencia protocolizado al fi.

 nal del Registro de Propiedad del- año mil novecientos se

senta y tres; bajo el cartel ochenta y tres del Conserva-

dor de Bienes Raíces de Santiago, que Éste adquirió por

compra a don_Isa Anuch Sagle, segán consta de la escri. *

tura pública de fecha veintidos de Septiembre de mil no- +]

vecientos sesenta y nueve, ante mf, la que se inscribió

a fojas veinte mil doscientós once bajo el nfmero yeinti-.

cinco mil cuatrocientos cuarenta y dos del Registro de

Eropíedad del Conservador de Bienes Raíces de Santiago,

correspondiente al-año mil novecientos sesenta y .nuevesr”

Los deslindes del terreno"en que se construyó el edificio”

son los siguientes, según sus títulos: al Norte, en dle- 
metros con Avenida Francisco de Bilbao; al CUriente, en

veintiocho metros con sitio número cinco; 'y al. Pontenter

en veintiocho metros con sítio número gícte y parte del

 

sitio námero ochos- El inmueble corresponde al sitio nó

mero seis de la Manzana Y del plano de Loteo del Sector ke

bar» +oniente de los terrenos de Avenida Bilbao Tobalaba

ta propiedad se sdjudica ad-corpus, con todos sus usos
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La adjudicación se hace ado= costumbres y servidumbres.

m£s con sujeción a la Ley seis mil setenta y uno y su

Reglamento sobre ventas por pisos y departamentos »-Las

aran que el departanento referido se encuen

 

tra efecto a une hipoteca a favor de la Asociación de

Ahorro y Próstezo Casepropis. por una deuda ascendente

en la actualicad a ochenta y seis mil escudos, la que se

encuentra inscrita a fojas doce mil ciento treínta y cín-

 

co bajo el ns ¿ocho mil ochente y unó del Regis.

tro de Hipotecas del Conservador de Bienes Raíces de San=

tíagu correspondicnte al año mil novecientos sesenta y

nueves El valor de esta ddjudicación es la suma.de no=

venta y cinco mil escudos, que el adíudicatario paga 2

- af Con la:suna de ochentay 'seis mil escudos haciendo su=

ya y reconociendo la deuda hipotecaria referida:a favor

de la Asociación de *horro y Préstamo Casapropid; y b /

Con le sume de nueve mil escudos imputándole 2 su-haber

en esta liquidación y partición y» S EF TIMO e» Se

aójudica a don Antonio Ferro Torre, todo el dinero-as »

cendente a la suma de veinte míl escudos-de que era Gue-

ñe la sociedad conyugal al momento de su Sísclución »-

QELAYO -aPatriciaAldunateTrom-
cosa, quiénaceptaparasf, la dedad ubica Jmésta :    

 

 

 

ss atocallg/Portugal nónero doscientos-cuarenta
IS COscrenromecnArCnta yes

Les.Her _námem doscientos_

  
 



    

  

   

   
  
  
  

  

  

  
   

 

  

gún sus titulos y son loz siguientes: al Korte, con pro.

 

de don Somingo Hormenabal; al Sur; con propiedad

de los señores Marchant; al Uriente, propiedad de doña Map.

garita Cuadra; y el Poniente, calle Maestranza, hoy Ave=

 

tugal eUste propleúsd se adjudica ad=corpus, en
 actuz]imente se encuentra con todos sus

  

a todo

 

as y servidunbres, « fina  do y

plantado, libre de todo gravamen, respondiendo la socie .

d4 del saneamiento.de evicción en conformidad a la Leye=-

El valor de esta adjudicación .es'la suna de ciento vein»

 

os, que la adjuetentaria d atrícin Alda -   
  
   

   

esta li -

 

clo a su hal

kiFicea

gel in-

tiun es.

y E/ el 2cusrál partes.»l_2 Y EG eEl

cuerpo comén de bienes ae-forma con las valóres en que

se.edjudicaren a don Antonic Perre Torre y a doña Patri-

cía-“fidunate Troncoso los bienes a que se refieren les

cláusulas cuarta a octava.- Eñ consecuencia, el cuerpo

conén de bienes asciende £ la Suma de trescientos seten-

ta y cinco mil'escudos.- DECIMO »- Se declara que 1

no existen frutos y qe las Énicas bajas que hay que con

son las deudas

 

slderar en está lim

 

exies que afecten 3 propiecades de cedte Josb

 

Forteza nánero mil novecientos cuarenta y cinco y B11b80

 

ufuere cos mil ochocientos setenta y seise-Departemento

 



    
   

  
  
  

   
   
  
  

  
    

  

  

        

    

   

  
    
   

 

  cue ascienden a la eu

  

ta y un mil escudos, por lo que el aludido cuerpo conán

 

de bienes ascencente a trescientos seten cinco mil en

 

cuios y hay que reducirle ciento sete:

 

y un míl escudos,

pere Obtener el haber líquido partible entre los compare=

cientes que asciende a doscientos cuatro mil escudos »-

PDECINMOPRIMERO e- Dividido el  

 

purtble de dos: tos cuatro mil es

 

dos, por mitades

«¿on Antonio entre loz cónyuges erro Torre, y doña Patri-  

  ía Midmate Torcoso, de cono: losa

en el Artículo wii setecientos setenta y cuatro del Cie

digo Civil corresponde la suma da cionto dos mil escudos

-a cada uno de ellos. DEC 1IMO-SEGUNDO «—Hijue-

 

 ento TO Torrer Su

 

ez de cicato U>z
  

  

se le entara com los val

 

an que se le

os bienes mencionados en “las clóusulas cuan

 

ta a sépt!

 

de la presente escríturr, esto es, con la

  

suma de echenta y cuatro mil .escuéos y con el valor del

 

alcance de dieciocho mil escudos, que resultó en contra

'unate Troncoso, según se axpresará

¿ente que ésta le pagar dentro de

un año contado desde la fecha de esta escritura, sin in

tereseser DECIMOTERCERO e.- Hijuela de doña

Patricia Aldunate Troncoso: 5u haber de ciento-dos mil

ecteva de

itura, esto es, con la suma de ciento veínte mil

 tando =síÍ un alcance en su contra que pega=

 

lo Ferro Porre, para completar.su haber en

¿ación y partición en la forma en que se ha ex-

DR aa Za
a |Apa [mz]



tra e.   

  
  

  
  
  
   

  

  
     

 

    

     

 

  

   

la pagadora de deudas en atención a que les ónices deu

das existentes son las que don Antonio Ferro las ha reco.

En de ti   noción y ha suyas a favor de la Asoc: =ro

y Préstamo Cesa. y de la sucesión de con Luís Swiders.

  

ki Cohz y resultó en contra de d

 

Patrin

  reconocido expresenente, Oblás

gíndose a pagaria en les condiciones referidas en la ciéy

sula décimo segundas» PEC IMOOYIN ZO. Si apas

recíere. algún bién o alguna baja queno hubiere sído cone

 

síderedos en esta liquidación y partición, tales »

  o bejas se distribuizín o cergarány segín el, coso, entre

 

ambos choyuges por mitades PLE C-3_M0%S 2D scas

  

partes se rcoservan la facultad de rectificar los errores

de referencía o de cólucios núnericos que pudieren adyer- 3

tirse en esta escriturasDE CAMPS EPTANMO eme $

claran las partes que han recibido a su.satisfección 108

bienes que'se le adjudicaron, que no tienen cargo alguno |

que formularse con motivo de la sociedad conyugal habida

entre ellos, y que.clla ha quedado definitivamente .Iigui-

dada en la forma expuesta precedentemente, por lo que 5%

otorgan -el més amplio y recíproco finiquito al respecto 17

 

  quedando solo pendiente la-obligación de doñe Patri"

cía Aléunate Troncoso de cencelar a don Antenio Ferro

rre el referido alcance de dieciócho mil escudos, en 12

condiciones mencionadas +=ECIMOOC TAS Os $

facuita al portad   o de copia'autorizada de la presente *%
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critura para requerir y ficmar todas "las anóteciones e

inscripciones que fueren procedentes» DEC IMO-NO=
  

vE .- Para todos los efectos de la presente escrí-

tura lar partes fijan su domicilio en la ciudad de Santia-

go e-El Pago de las Contribuciones a los Bienes Raíces,

se acredita como sigues Tesorerías de la República--Chi -

 

Bienes Raíces «Comprobante de Pego.=

 

Antonio Ferro Torres." Dirección: Portugal des-

cícntos cuarenta y dos= doscientos cincuenta y cuatro .-

"Avaiéo: ciento once mil novecientos veintiún escudos.-Con=

tribución :mil doscientos treinta y un escudos trece cen

tésimos «Rol número cuatrocientos cincuenta y tres/vein=

ticuatro a-Tesoreríz Comunslt Santiago Senestfes-Año“mil

novecientos sctentas- Hay un timbre de Cojas=tesorertas

de 12 Repíblica Chiles--Contribución Bienes Rafcesicon

probante de Pagos- PropietariorConstructora Molina Morel

y Compañía s—Birección: Francisco bilbao “dos mil ochocien=

tos setenta y seis. Departamento treinta y dosj-"Avaitor

cincuenta mil.ciento tatorce escudosContribución Senés

tral: ciento cincuenta y un escudos cincuenta y 'ochg cen

tésimos -«-Rol'númerd+-tres mil elento cuarentay 'ocho/die=

cinueve s=Tesorería Comunal: Providencia +=Perfodo: Segun

do Semestre p-Año: 11 novecientos setentas" Hay un timo

Ochenta y ocho centésimos».-Rol nénero cuntro míl doscien=

“tos veintícinco/onces- Proviéencia.-Cencelado en el Ban- 



 

co Lapañcichilee- com £

 

de mil novecientos setenta.» Períodos Segundo

  
  

  

   

  

  

 

  
  

        

  
  

   

Zormes- Los Certificados de revimentación, son del tenor

siguiente: Dicección de Pevimentoción .—Nunicipalidad de

Santisgos-Certíficado-»-Certifico que la propiedad ubl.

cada en la calle Portugal nfmero doscientos cuarenta y

dos, doscientos cil

 

cuenta y cuatro, que figura en el Rol

ientos e:

 

de Aveaifos con el número cuate

  

amen exigh

 

+ticuatro, no tiene  

Duy el presente certificado paralos fines previstos en

el inciso Tercero del Artículo Cctavo de la Ley nínero

once.sil ciento cincuenta »-Hay firma del Director y tim

bre. .-Dirección de ación Urbanas Chiles Certiftn

  

tor de Fevinentación Ur-

  ubícedoen Comuna de Fro-

 

cia, Rol rómere tres míl cíento cuaerente y ocho/ die

 elnueve, por su,frente a la calle Francisco de Bilbao nó

mero dos mil ochocientos setenta y sels, Departamento - +

treinta y dos, tiene canceladas sus cuentes

 

tación de calzadas s=Se otorga elpresente certificado

a fin de dar cunplímiento a lodispuesto en el Artículo

Hay firma del Director y tímbres- Direcciónde Pavimen-

tación Urbana hile.- Certificado de Pavimentación e-

Nánero cuatro mil pchocíentos dos.-Ley número ocho mil

re de milos cuarenti    seis, de veínte de Uct

 

ssloatos cuarenta y nuevgancEl Director de Pavimente-

 

ción Urbana certifica que el inmueble ubicado en la Comi”,

 

ma de Er cia, hol nómero cuatro mil doscientos vela”



    

  
      

   
   
  
   

   
   

   

  
  

 

   
  

  
  

   su Frente y slie José

 

ti a 

  mero tos cuarenta y tinco, Población 3

teza, no está afecto por shora al pago de pavimentación .-

Se otorga el presente certificado a fin de dar cumplimien=

to a lo dispuesto en el Artículo veinticinco de la Ley nú-

 

o ocho mil -movecientos cuarenta y seis.- Bay frma del

 

Director de Pavimentación y un timbre.- Conforme .0El cer-

tificado de Venta por Pisos y Departamentos, es del tenor

nte: Certificado nímero cincrenta y ocho .-El Direc=

 

tor de Obras que suscribe, certifica que el edificio de

deloseñor Eugenio Molina, ubicado..en le Avenia

 

de. Francisco Bilbao nero dos mil ochocientos cuyo per-

-miso fué otorgado..por.Boléttín núnero cien:de féchs' vein=

tiuno de«Septienbre de mil novecientos sesenta y dosycunm-

ple cor. el Decreto con Fuerza de Ley nímero Dos, con-la

Ordenanza Local de Urbanización y con la Ley seis =11 se»

lemento, para ser vendido por       tenta y uno y su 3 os

> Podo esto conforss a les atribuciones

 

o Eopartamonte que le confiere el Decreto con Fuerza. de Ley número dos

cientos veímticuatio, Artículo 5esentá y cuatro según tox=

£S tefundión del Deciéto con Fuerza de Ley número ocho =

cientos ochenta de dieciócis de Hsyo de mil novecientos

sesenta y tres =- Sedeja constaltia que las 'cotecterfe-

cáificio son las siguientes : Primero -Segundo -

fiso ; Dos departamentos por piso nespectivamen-

“rovidencia, seis de Junio de mil moyecientossésen-

tres .-Pirmado :Eduardo Sagredo Fonteciila .-Direc=

de Obrase- Providencia, dos de Septiembre de mil mo-

selios y timbres.-Confor=

 



 
 

 
 

    

    
  

   

  
  
  

  

       

  

£6.- intenio Ferro Te- Patricia Aldunate TIONCOSO.- Ram

quel Vivanco EschsSaldiazs Nor EsMORGAN Teranooo.,

La escritura del centro se adiciona con el siguiente ho .

letín: Comprobante de Ingreso número trece mál ochocien.

  y siete. 230. Doa Antonio

Ferro Torre -Patricia Aléumate Troncoso, han pagado ia

suma de tres mil doscientos veintiseis escudos sesenta y |

sals centésimos..-Pago en Dinero a-Impuestos Varios .-“ha]

celedo el trece de Abril de'mil novecientos setenta y wm

no.» Hay un timbre de Caja.- Conforme. Doy £É.-E.HORGAN

 

CON SU ORIGINAL ESTA -SEGUND.
Ni

l'de 19

 

Ti.

 

 

   
=dres de Chile £irmá

AALARA

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DARIOESPINOSA 1DROBONOTARIO DECIMO PRIMERODE Gurro: 

  

    

  

 

CER TIBIC As Que la copia fotostática que antecede y que
EN
brade To ja3  G0e37
 

sellado y rubricada por elcd itotenio  la view

y

con <l cual be practicado warm

 
 

  

OR. RUBEN ESPE? SA IDROBOMOTA iO nos TETUITO 

 
 

 

 
 

 

 
   



 
 

   
      

    

  
  

   

   

E
doRAZON DE PROTOCOLIZACION : El día de hoy , en

gistro de Escrituras Públicas de la Notaría Décimo -

Primera a mí cargo , en nueve fojas útiles protocoli

zo la documentación que antecede .- Quito, a treinta

y uno de Octubre de mil novecientos noventa y cinco.

  En
' día

NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON, il

con

del

Ger

delSe protocolizó ante el Doctor Rubén Darío Espinosa, Notario Decimo
Primero del Cantón Quito, cuyo archivo de encuentra a mi cargo, en fe de a
ello confiero esta DECIMA PRIMERA COPIA CERTIFICADA, de la cast
PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS DE LOS SRES.: ANTONIO pore
FERRO TORRE Y PATRICIA ALDUNATE TRONCOSO, firmada y Y ms
sellada en Quito, doce de julso del año dos mil doce.-

Ría
a
2 -

DIAS
NOTARIA DECIMA PRE:QUITO - ECUADOR CANTON - QUITO

 



 

Quito, noviembre 08 del 2013

Señores

FERRO TORRESA.
Ciudad

Denuestras consideraciones:

Por medio del presente comunicamos a usted que se ha efectuado *
transferencia detres Títulos de Acciones de la compañía FERRO TORRES.A
conforme el siguiente detalle:

CEDENTE: PATRICIA ALDUNATE TRONCOSO

ACCIONES: 590

TITULOS: 175, 192, 213

VALORDE LA ACCION. US$ 100

CESIONARIOS: XIMENA FERRO ALDUNATE

NACIONAL: ECUATORIANA
Ruc: 1790030008001

Muchoagradeceremosa usted sesirva anotar esta transferencia en el Libro de
Acciones y Accionistas de la Sociedad y notificar del particular a la
Superintendencia de Compañía.

MuyAtentamente,

Botica pttenele E
AAA

CEDENTE

fc
CESIONARIO

 


